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El señor ALEXANDER GUTIÉRREZ USECHE, presenta en nombre propio, 

demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 

NACIONAL. 

 

No obstante, al revisar el hecho 3.49, del escrito de demanda, se observa que el 

actor manifestó:  

 

“3.49. En vista de lo anterior y ante las inconsistencias de las 

calificaciones de la perdida de la capacidad laboral, que no 

contienen un sustento técnico - científico, MOTIVADO, que 

determine la real perdida de la Capacidad laboral, el señor 

GUTIÉRREZ USECHE, en demanda administrativa que cursa, en el 

Juzgado 22 Administrativo de Bogotá D.C. Por acto ficto 

presunto de petición no contestada al recurso de aclaración, de 

los dictámenes de la Junta medica 102869 de 27 de agosto de 

2018 y Tribunal medico laboral”. 
 

Por consiguiente, al observarse que en el Juzgado 22 Administrativo de Bogotá, 

cursa un proceso en donde se debate la pérdida de capacidad laboral del acá 

demandante, se hace necesario oficiar a dicho Despacho judicial, para que envíen 

copia del expediente o el link del expediente digital, a fin de determinar la 

configuración o no, de la prejudicialidad, el cual ha sido definido por el H. Consejo 

de Estado como “… un fenómeno procesal que se presenta en aquellos 

casos en que la decisión de fondo que debe dictarse en un proceso 

judicial se encuentra condicionada inescindiblemente a lo que se resuelva 
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en otro de la misma naturaleza. Esta situación amerita la suspensión del 

primero de ellos hasta que el proceso al que se le atribuye una incidencia 

directa sea desatado en definitiva1.”  

 

Así las cosas, por Secretaría líbrese oficio con destino al Juzgado 22 

Administrativo de Bogotá, para que remita ya sea copia del expediente físico o el 

link del expediente digital, según el caso, del proceso 11001333502220200022000 

donde actúa como demandante el señor ALEXANDER GUTIÉRREZ USECHE, 

identificado con cédula de ciudadanía 11.223.115, y como demandada la NACIÓN 

– MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

                         Hoy veinticuatro (24) de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 

 

 

 

Demandante  alexandergutierrez0214@hotmail.com  

 

 

  

                                                           
1  Consejo de Estado, Sección Segunda, N y R 11001-03-25-000-2016-00971-00, 4415-16, Auto del 28 de 

febrero de 2020, M.P. William Hernández Gómez   
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